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Recursos de Revocación 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
Fecha de 

presentación 
Actor Expediente Acto Impugnado Resolución 

28/12/2011 
 

JESÚS RAFAEL AGUILAR 
FUENTES 
 

05/2011 

OMISIÓN DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL YA QUE 
EL 22 DE SEP. DE L AÑO 2010 ENTREGÓ 24 MIL 
COPIAS CERTIFICADAS DE LOS GASTOS DE LOS 
PARTIDOS PAN, PRI, Y CONCIENCIA POPULAR EN UN 
90% "TESTEADAS Ó BORRONEADAS" 
 

PRIMERO. SE DESECHA DE PLANO EL RECURSO INTERPUESTO POR LOS C.C. JESÚS RAFAEL AGUILAR FUENTES Y JUAN MANUEL 
JURADO LIMÓN, POR SER IMPROCEDENTE DEBIDO A QUE ES EXTEMPORÁNEO, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL 
CONSIDERANDO SEGUNDO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LOS IMPUGNANTES, Y POR ESTRADOS A LOS DEMÁS INTERESADOS, LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 272 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO, 21, 22, 23 Y 25 DE LA 
LEY DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL.  
 

24/01/2012 LIC. JOSÉ LUIS RUBIO GALVÁN 01/2012 

EL ACUERDO NUMERO (SIC) 11/01/2012, APROBADO 
POR EL PLENO DE ESTE H. CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN 
SESIÓN ORDINARIA DE DIECIOCHO DE ENERO DE 
DOS MIL DOCE POR EL CUAL SE APRUEBA 
RESOLUCIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE PSE-01/2012”. 

PRIMERO. LOS AGRAVIOS HECHOS VALER POR EL RECURRENTE LIC. JOSÉ LUIS RUBIO GALVÁN, EN EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
POR EL INTERPUESTO RESULTARON INFUNDADOS E INOPERANTES, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL CONSIDERANDO SEXTO 
DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
SEGUNDO. EN CONSECUENCIA, SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE FECHA DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN EL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ESPECIAL PSE-01/212, APROBADA MEDIANTE EL ACUERDO 11/01/2012. 
 
TERCERO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL IMPUGNANTE, Y POR ESTRADOS A LOS DEMÁS INTERESADOS LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 272 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO, 21, 22, 23 Y 25 DE LA 
LEY DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL.  
 

28/03/2011 
ABRAHAM SÁNCHEZ 
MARTÍNEZ 

02/2012 

EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 05 DE 
MARZO DEL 2012, DICTADA POR ESTE CONSEJO 
MEDIANTE LA CUAL SE RESUELVE PROCEDENTE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO DE LA COALICIÓN PARCIAL 
DE LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y NUEVA 
ALIANZA 

“PRIMERO. LOS AGRAVIOS EXPUESTOS POR EL C. ABRAHAM SÁNCHEZ MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE CONSEJERO ESTATAL Y 
MIEMBRO ACTIVO DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 05 DE MARZO DEL 2012, DICTADA POR ESTE CONSEJO MEDIANTE LA CUAL SE RESUELVE 
PROCEDENTE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA COALICIÓN PARCIAL DE LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y NUEVA ALIANZA, 
RESULTARON INFUNDADOS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL CONSIDERANDO QUINTO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
SEGUNDO. EN CONSECUENCIA, SE CONFIRMA EL ACUERDO 51/03/2012 APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 5 DE MARZO DEL AÑO QUE TRANSCURRE. 
 
TERCERO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL IMPUGNANTE, Y POR ESTRADOS A LOS DEMÁS INTERESADOS, LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 272 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO, 21, 22, 23 Y 25 DE LA 
LEY DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. ” 
 

17/04/2012 

DANIEL ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ ROJAS, EN SU 
CARÁCTER CIUDADANO. 
 

03/2012 

“LA APROBACIÓN DE LA LISTA DE CANDIDATOS A 
DIPUTADO LOCAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL QUE REALIZÓ EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA CON 
FECHA 13 DE ABRIL DEL AÑO 2012, PARA 
CONTENDER PARA LA ELECCIÓN CONSTITUCIONAL 
DEL PERIODO 2012-2015”. 

LOS AGRAVIOS EXPUESTOS POR EL C. DANIEL ALEJANDRO HERNÁNDEZ ROJAS, RESULTARON INFUNDADOS  
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO NÚMERO 84/04/2012, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN SESIÓN ORDINARIA EL DÍA TRECE DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO. 

18/04/2012 

LUIS FERNANDO LEAL 
BELTRAN, EN SU CARÁCTER 
CIUDADANO. 
 

04/2012 

“LA VALIDACION QUE ESTE ORGANO (SIC) 
ELECTORAL REALIZO (SIC) DE LA FORMULA (SIC) DE 
CANDIDATA A DIPUTADA DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL EN LA PRIMERA POSICIÓN 
REGISTRADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL PARA INTEGRAR LA LX LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI ENCABEZADA POR 
LA DIPUTADA FEDERAL DELIA GUERRERO 
CORONADO EN FUNCIONES ACTUALES COMO 
DIPUTADA FEDERAL POR EL IV DISTRITO ELECTORAL 
FEDERAL DEL ESTADO”. 

PRIMERO. LOS AGRAVIOS EXPUESTOS POR EL C. LUIS FERNANDO LEAL BELTRAN, RESULTARON INFUNDADOS EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL CONSIDERANDO SÉPTIMO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
SEGUNDO. EN CONSECUENCIA, SE CONFIRMA EL ACUERDO NÚMERO 84/04/2012, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN SESIÓN ORDINARIA EL TRECE DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO. 
 
 

21/08/2012 ING. JORGE ARTURO REYES 
SOSA , EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE DE LA 

5/2012 “la resolución dictada por el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en la 
sesión Ordinaria de fecha 13 de agosto de 2012, en 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Los agravios expuestos por el INGENIERO JORGE ARTURO REYES SOSA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA 

AGRUPACIÓN POLÍTICA ESTATAL “DEFENSA PERMANENTE DE LOS DERECHOS SOCIALES”, en contra de “la resolución dictada 
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AGRUPACIÓN POLÍTICA 
DEFENSA PERMANENTE DE 
LOS DERECHOS SOCIALES 

el expediente PSG-05/2012 relativo a la denuncia 
en contra de mi representada, por incumplimiento 
de obligaciones en la aplicación del 
financiamiento en el ejercicio fiscal 2009, por que el 
acuerdo numero 233/08/2012 mediante el cual se 
aprueba la resolución que se combate y que 
declara fundado el Procedimiento Sancionador 
General e impone multa a mi representada” 

por el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en la sesión ordinaria de fecha 13 de agosto de 2012, 

en el expediente PSG-05/2012”, resultaron FUNDADOS en términos de lo dispuesto por el considerando quinto de la presente 

resolución. 

SEGUNDO. En virtud de que la Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, dejó sin efectos 

el acuerdo 36/02/2012, SE REVOCA el acuerdo número 233/08/2012 aprobado por el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana en Sesión Ordinaria el trece de agosto de dos mil doce, y se deja sin efectos todo lo actuado en el 

procedimiento sancionador general PSG-05/2012, para que en su lugar se dicte un nuevo acuerdo de admisión de la 

denuncia referida con fundamento el Procedimiento Sancionador en Materia Financiamiento de Partidos Políticos y 

Agrupaciones Políticas. 

TERCERO. Se ordena se turne a la Comisión Permanente de Fiscalización del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana la denuncia de mérito y sus anexos, para que elabore y ponga a la consideración de este Pleno el nuevo 

acuerdo de admisión de la denuncia referida, en los términos de lo ordenado en el considerando noveno de la resolución del 

toca de reconsideración no. 04/2012, emitida por la Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Poder Judicial del 

Estado, iniciando el Procedimiento Sancionador en Materia de Financiamiento de Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, 

dispuesto por los artículos 314, 315, 316 y demás relativos del Titulo Décimo Segundo capítulo II, sección tercera, de la actual 

Ley Electoral, por las supuestas infracciones cometidas por la Agrupación Política Estatal Defensa Permanente de los Derechos 

Sociales, a las disposiciones que se enuncia en el oficio CPF/046/2012, de fecha 24 de febrero del presente año. 

CUARTO. Notifíquese personalmente al impugnante y por estrados a los demás interesados, la presente resolución, en términos 

de lo dispuesto por los artículos 272 de la Ley Electoral del Estado 21, 22, 23 y 25 de la Ley del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral.  

La presente Resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
celebrada el treinta de agosto del año dos mil doce 
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Recursos de Revisión 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

Fecha de 
presentación 

Actor Acto Impugnado 

Remisión al 
Tribunal Electoral 
del Poder Judicial 

del Estado 

Resolución 
1ª Instancia 

Resolución 
2ª Instancia 

Resolución TRIFE 

07/02/2012 
JESÚS RAFAEL AGUILAR FUENTES Y JUAN 
MANUEL JURADO LIMÓN 

“LA OMISIÓN DEL CEEPAC AL OMITIR RESOLVER RECURSO DE 
REVOCACIÓN PRESENTADO EL 28 DE DICIEMBRE DEL 2011”  

12/01/2012 
SRZC-RR-01/2012 

REENCAUZA A JDC 
 

SUP-JDC-171/2012 

CONFIRMA RESOLUCIÓN 
SRZC-RR-01/2012 

08/01/2012 
MARIA DEL CARMEN MATA 
TURRUBIARTES 

“EL ACUERDO 114/12/2011, EMITIDO POR EL PLENO DEL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA” 

13/01/2012 

SRZC-RR-02/2012 
CONFIRMA  
ACUERDO 

114/12/2011 

NO PRESENTO NO PRESENTO 

07/03/2012 

LIC. MARÍA EUGENIA CANDELARIA 
ARAIZA 

EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
DEL PRD 

“DEL ACUERDO NUMERO (SIC) 32/02/2012, DE FECHA 29 DE 
FEBRERO DEL 2012, APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA POR EL 
PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EN DONDE ADMITE QUE SE INICIE EL 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR GENERAL PGS-01|/2012” 

14/02/2012 

SRZC-RR-07/2012 
 

CONFIRMA 
ACUERDO  
32/02/2012 

 
SALA SUPERIOR 

JRC 

07/03/2012 

C.P. MARTÍN DE JESÚS VÁZQUEZ LÓPEZ 
EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA 
AGRUPACIÓN POLÍTICA ENCUENTROS 

POR SAN LUIS 

“DEL ACUERDO NUMERO (SIC) 37/02/2012, DE FECHA 29 DE 
FEBRERO DEL 2012, APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA POR EL 
PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EN DONDE ADMITE QUE SE INICIE EL 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR GENERAL PGS-06|/2012” 

14/02/2012 
SRZC-RR-05/2012 

CONFIRMA 
ACUERDO 37/02/2012 

CONFIRMA NO PRESENTO 

07/03/2012 

DANIEL RAMOS ESCOBEDO 
EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA 
AGRUPACIÓN POLÍTICA POTOSINOS EN 

LUCHA 
 

“DEL ACUERDO NUMERO (SIC) 44/02/2012, DE FECHA 29 DE 
FEBRERO DEL 2012, APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA POR EL 
PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EN DONDE ADMITE QUE SE INICIE EL 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR GENERAL PGS-13|/2012” 

14/02/2012 

SRZC-RR-06/2012 
CONFIRMA 
ACUERDO  
44/02/2012 

NO PRESENTO NO PRESENTO 

08/03/2012 

ING. JORGE ARTURO REYES SOSA 
EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA 

AGRUPACIÓN POLÍTICA DEFENSA 
PERMANENTE DE LOS DERECHOS 

SOCIALES 

“EN CONTRA DEL ACUERDO NUMERO (SIC) 28/02/2012, DE FECHA 
29 DE FEBRERO DEL 2012, APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA POR 
EL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EN EL CUAL SE APROBÓ EL DICTAMEN QUE 
PRESENTÓ LA COMISIÓN PERMANENTE DE FISCALIZACIÓN 
RELATIVO A LA REVISIÓN CONTABLE DE LOS INFORMES 
FINANCIEROS DEL GASTO ORDINARIO DEL EJERCICIO 2010” 

15/03/2012 

SRZC-RR-10/2012 
CONFIRMA 

EL ACUERDO 
ACUERDO  
28/02/2012 

  

08/03/2012 

LIC. RUBÉN FERNANDO LÓPEZ 
CONTRERAS 

EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA 
AGRUPACIÓN POLÍTICA ALTERNATIVA 

POTOSINA 

“DEL ACUERDO NUMERO (SIC) 42/02/2012, DE FECHA 29 DE 
FEBRERO DEL 2012, APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA POR EL 
PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EN DONDE ADMITE QUE SE INICIE EL 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR GENERAL PGS-11|/2012” 

15/03/2012 
SRZC-RR-11/2012 

CONFIRMA 
ACUERDO 42/02/2012 

NO PRESENTO NO PRESENTO 

08/03/2012 

ING. JORGE ARTURO REYES SOSA 
EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA 

AGRUPACIÓN POLÍTICA DEFENSA 
PERMANENTE DE LOS DERECHOS 

SOCIALES 

“DEL ACUERDO NUMERO (SIC) 36/02/2012, DE FECHA 29 DE 
FEBRERO DEL 2012, APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA POR EL 
PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EN DONDE ADMITE QUE SE INICIE EL 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR GENERAL PGS-05|/2012” 

15/03/2012 

SRZC-RR-09/2012 
CONFIRMA 
ACUERDO  
36/02/2012 

  

08/03/2012 

MIGUEL ÁNGEL GRIMALDO 
EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA 

AGRUPACIÓN POLÍTICA NUEVA 
CREACIÓN INDIGENISTA 

“RESOLUCIÓN EN LA QUE SE APROBO (SIC) EL DICTAMEN DE LA 
COMISION (SIC) PERMANENTE DE FISCALIZACIÓN, RESPECTO DEL 
GASTO ORDINARIO PRESENTADO POR LAS AGRUPACIONES 
POLITICAS (SIC) ESTATALES PARA EL PERIODO 2010, EMITIDA POR EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
CON FECHA 28 DE FEBRERO DE 2012” 

15/03/2012 

SRZC-RR-08/2012 
CONFIRMA 

EL ACUERDO 
28/02/2012, 

APROBADO EN 
SESIÓN ORDINARIA 

DEL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL Y 

DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EL 29 

NO PRESENTO NO PRESENTO 
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DE FEBRERO DE 2012 

13/03/2012 DAVID HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

“DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 05 DE MARZO DEL 2012, DICTADA 
POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL RESUELVE OTORGAR EL 
REGISTRO AL CONVENIO DE COALICIÓN PARCIAL PROMOVIDO 
POR LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y NUEVA ALIANZA, A 
EFECTO DE PARTICIPAR Y POSTULAR FÓRMULAS DE CANDIDATOS 
EXCLUSIVAMENTE EN LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, ÚNICAMENTE EN LOS DISTRITOS 
ELECTORALES VI Y VII CON CABECERA EN LA CAPITAL DEL ESTADO, 
Y X CON CABECERA EN RIOVERDE, SAN LUIS POTOSÍ; CUYA 
JORNADA ELECTORAL SE EFECTUARÁ EL PRÓXIMO 01 DE JULIO DEL 
AÑO EN CURSO, DISTRITOS ELECTORALES LOCALES EN LOS QUE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE REFERENCIA, EN LO INDIVIDUAL SE 
EXCLUYEN Y ACTUARÁN COMO UN SOLO PARTIDO CON LA 
DENOMINACIÓN “ACCIÓN GANADORA” CON LOS COLORES Y 
EMBLEMA QUE TAMBIÉN QUEDAN FORMALMENTE REGISTRADOS” 

19/03/2012 

SRZC-RR-12/2012 
CONFIRMA 

EL ACUERDO 
51/03/2012 

NO PRESENTO NO PRESENTO 

03/04/2012 ABRAHAM SÁNCHEZ MARTÍNEZ 

“LA RESOLUCIÓN DE FECHA 28 DE MARZO DE 2012, DICTADA POR 
EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, MEDIANTE LA CUAL 
DICHO ORGANISMO ELECTORAL RESUELVE EL RECURSO DE 
REVOCACIÓN NO. 2/2012, TRAMITADO POR EL SUSCRITO.” 

09/04/2012 

SRZC-RR-13/2012 
CONFIRMA 

EL ACUERDO 
65/03/2012 

SE DESISTIÓ 
 

 

3/05/2012 

ING. JORGE ARTURO REYES SOSA 
EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA 

AGRUPACIÓN POLÍTICA DEFENSA 
PERMANENTE DE LOS DERECHOS 

SOCIALES 

“DEL OFICIO CEEEPC/UF/CPF/619/075/2012, DE FECHA 20 DE 
ABRIL DEL 2012, EXPEDIDO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
FISCALIZACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA”. 

10/05/2012 CONFIRMA   

15/05/2012 

LORENZO SÁNCHEZ ANDRADE 
EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

“LA RESOLUCIÓN DE FECHA 11 DE MAYO DEL 2012, Y NOTIFICADA 
EL MISMO DÍA, DICTADA POR EL H. CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, UNICA 
(SIC) Y EXCLUSIVAMENTE EN LA PARTE CONDUCENTE EN EL PUNTO 
NUMERO TRES DE LA (SIC) ORDEN DEL DIA EN EL CUAL SE APROBO 
(SIC) EL PROYECTO DE RESOLUCION (SIC) DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR GENERAL NUMERO (SIC) PSG-15/2012 
INSTAURADO EN CONTRA DEL C. ALEJANDRO ZAPATA 
PEROGORDO POR ACTOS VIOLATORIOS DE LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO, PROYECTO DE RESOLUCION (SIC) EL CUAL DECLARO 
(SIC) IMPROCEDENTE EL PROCEDIMIENTO INCOADO”, 

21/05/2012 
SRZC-RR-24/2012 

CONFIRMA 
 

  

15/06/2012 

JAVIER CONTRERAS RUBIO EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

“la resolución aprobada dentro de la Sesión Ordinaria de data 7 
de junio del 2012, a través de la cual se resolvió en definitiva el 
expediente número PSE-04/2012 inherente al procedimiento 
especial sancionador promovido por el representante del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Comité Municipal Electoral de 
Matlapa, S.L.P.” 

20/06/2012 
SRZC-RR-26/2012 

SE DECLARÓ 
INCOMPETENTE 

TOCA 23/2012 
CONFIRMA 

 

18/06/2012 
LIC. ADRIÁN IBÁÑEZ ESQUIVEL, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

“del resultado dentro del  PSE-05/2012, de fecha 7 de junio de 
2012. relativo a la aprobación de la resolución de la denuncia, 
emitido por el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana”. 

24/06/2012 
SRZC-RR-27/2012 

CONFIRMA 
QUEDÓ FIRME 

NO PRESENTÓ NO PRESENTÓ 

10/09/2012 

ING. JORGE ARTURO REYES SOSA 
EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA 

AGRUPACIÓN POLÍTICA DEFENSA 
PERMANENTE DE LOS DERECHOS 

SOCIALES 

“oficio CEEPC/UF/CPF/1352/159/2012, de fecha 31 de agosto de 
2012, emitido por la Comisión Permanente de Fiscalización del 
Consejo Estatal Electoral del Estado, que me fue ilegalmente 
notificado mediante notificación personal de fecha 4 de 
septiembre de 2012.” 

17/09/2012 
SRZC-RR-02/2012 

CONFIRMA 
  

05/11/2012 
AGRUPACIÓN POLÍTICA ENCUENTROS 

POR SAN LUIS 
“del acuerdo número 280/10/2012, de fecha 25 de octubre de 
2012, se aprueba resolución PSG-06/2012 

13/11/2012    
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JDC 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

Fecha de 
presentación 

Actor Acto Impugnado 
Remisión al Tribunal 
Electoral del Poder 
Judicial del Estado 

Resolución 
1ª Instancia 

Resolución 
2ª Instancia 

Resolución TRIFE 

08/01/2012 

LIC. ERNESTO GARCÍA BAZAURI,  
AGRUPACIÓN POLÍTICA “DEFENSA 
PERMANENTE DE LOS DERECHOS 
SOCIALES” 

“EN CONTRA DE ACUERDO 114/12/2011, EMITIDO POR EL PLENO Y 
QUE LE FUE NOTIFICADO EL 04/01/2012 

12/01/2012    

13/02/2012 OSCAR CALIXTO SÁNCHEZ 

EN CONTRA DE LA DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
DISTRITALES Y MUNICIPALES  
 

ACUERDO PLENARIO DE 
SALA REGIONAL SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
MONTERREY TRIBUNAL 

FEDERAL ELECTORAL DE 
FECHA 24 DE FEBRERO  DE 
2011Y NOTIFICADO EN 28 
DEL MISMO MES Y AÑO. 

RENCAUZAMIENTO 
 

RESOLUCIÓN  
EXPEDIENTE 

TEZC/RR/04/2012, 
INFUNDADOS  

  

19/02/2012 JESÚS RAFAEL AGUILAR  FUENTES 
EN CONTRA DEL ACUERDO DEL PLENO NO.  22/02/2012 APROBADO 
EN SESIÓN EL DÍA 10 DE FEBRERO DE 2012  Y NOTIFICADO MEDIANTE 
OFICIO CEEPC/PRE/SEA/167/2012 

EL TRIFE LO TURNA A LA 
CEGAIP, POR SER 

INFORMACIÓN PÚBLICA. 
  

IMPROCEDENTE 
Remite el escrito de 

demanda para que la 
Comisión Estatal de 

Garantías de Acceso a la 
Información Pública de San 

Luis Potosí, resuelva lo que en 
Derecho corresponda. 

11/07/12 
CARLOS CONTRERAS REYES, POR SU 
PROPIO DERECHO 

La segunda regiduría de representación proporcional que se le está 
arrebatando por parte del Partido Verde Ecologista de México, 
otorgándosela al C. Valdemar Gutiérrez Cabrera. 

16/07/12 

SM-AG-29/2012 
REENCAUZA 

A JUICIO DE NULIDAD 
ELECTORAL 

SRZM-JNE/019/2012 
INADMISIBLE 

 

12/07/12 

JAFET DE JESÚS DEL CASTILLO MORENO, EN 
SU CARÁCTER DE CIUDADANO Y MILITANTE 
DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL VERDE 
ECOLOGISTA 

“cancelación de candidatura como PRIMER REGIDOR DE MAYORÍA 
del Partido Verde Ecologista de México, para contender por el 
Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P., mediante un acuerdo del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana” 

17/07/12   
SM-JDC-2038/2012 

REVOCA 

12/07/12 
MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ NAVARRO, EN SU 
CARÁCTER DE CIUDADANO 

ACTA DE CÓMPUTO ESTATAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

17/07/12 
SM-JDC-2041/2012 
IMPROCEDENTE Y 

REENCAUZA 

SRZC-JN-44/2012, SRZC-
JN-46/2012, SRZC-JN-

55/2012, SRZC-JN-
56/2012 Y SRZC-JN-

57/2012  
DESECHA 

 
TOCA 77/2012, 78/2012, 

79/2012, 80/2012, Y 
81/2012 

CONFIRMA 

SM-JDC-2102/2012 
CONFIRMA 

12/07/12 
MARTA RANGEL TORRES, EN SU CARÁCTER 
DE CIUDADANA 

ACTA DE CÓMPUTO ESTATAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

17/07/12 
SM-JDC-2044/2012 
IMPROCEDENTE Y 

REENCAUZA 

SRZC-JN-44/2012, SRZC-
JN-46/2012, SRZC-JN-

55/2012, SRZC-JN-
56/2012 Y SRZC-JN-

57/2012  
DESECHA 

 
TOCA 77/2012, 78/2012, 

79/2012, 80/2012, Y 
81/2012 

CONFIRMA 

SM-JDC-2103/2012 
CONFIRMA 
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12/07/12 
JOSÉ ANTONIO MADRIGAL ORTIZ 
EN SU CARÁCTER DE CIUDADANO 

El procedimiento de elección de Diputados Locales de 
Representación Proporcional, efectuado por el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, en Sesión Ordinaria 
celebrada el Domingo 08 de Julio de 2012, mediante el cual asignó 
las 12 Diputaciones de Representación Proporcional de las 27 
Diputaciones que integrarán la LX Legislatura del Congreso del 
Estado de San Luis Potosí. Impugnando además todos los 
procedimientos y metodología utilizados en dicha asignación de 
Diputados de Representación Proporcional a través de los cuales se 
llegó a determinar 2 (DOS) diputados de representación 
proporcional para el Partido Nueva Alianza y 2 (DOS) Diputados de 
Representación Proporcional para el Partido Verde Ecologista de 
México, por considerar que dichas asignaciones son contrarias a 
derecho 

17/07/12 
SM-JDC-2040/2012 
IMPROCEDENTE Y 

REENCAUZA 

SRZC-JN-58/2012,  
DESECHA 

SM-JDC-2096/2012 
REVOCA  

RESOLUCIÓN DE PRIMERA 
INSTANCIA, ORDENA ENTRAR 

AL ESTUDIO DE FONDO 
 

SRZC-JN-58/2012 
CONFIRMA ASIGNACIÓN DE 

DIPUTADOS DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

 
SM-JDC-2116/2012 

CONFIRMA 

12/07/12  
ALEJANDRO MORENO CONTRERAS, EN SU 
CARÁCTER DE AFILIADO AL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

“en contra de la Asignación de Regidores por el principio de 
representación proporcional, aprobada por el pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en sesión de fecha 
domingo 8 de junio de 2012, así como en contra del dictamen de 
registro del Comité Municipal Electoral que realizó en donde fui 
sustituido” 

17/07/12   
SM-JDC-2043/2012 
DESECHAMIENTO 

12/07/12  
DORA PATRICIA JUÁREZ ALEJO 
EN SU CARÁCTER DE CIUDADANA 

El procedimiento de elección de Diputados Locales de 
Representación Proporcional, efectuado por el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, en Sesión Ordinaria 
celebrada el Domingo 08 de Julio de 2012, mediante el cual asignó 
las 12 Diputaciones de Representación Proporcional de las 27 
Diputaciones que integrarán la LX Legislatura del Congreso del 
Estado de San Luis Potosí. Impugnando además todos los 
procedimientos y metodología utilizados en dicha asignación de 
Diputados de Representación Proporcional a través de los cuales se 
llegó a determinar 2 (DOS) diputados de representación 
proporcional para el Partido Nueva Alianza y 2 (DOS) Diputados de 
Representación Proporcional para el Partido Verde Ecologista de 
México, por considerar que dichas asignaciones son contrarias a 
derecho 

17/07/12 
SM-JDC-2042/2012 
IMPROCEDENTE Y 

REENCAUZA 
--- 

SM-JDC-2104/2012 
CONFIRMA 

12/07/12 

JUAN JOSÉ ZAVALA PÉREZ, EN SU 
CARÁCTER DE CANDIDATO A TERCER 
REGIDOR PLURINOMINAL POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN 
SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ 

“irregular asignación de Regidores por el principio de 
representación proporcional, en el municipio de Soledad de 
Graciano Sánchez S.L.P., en la sesión del Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana de fecha 08 de Julio de 2012” 

17/07/12 
SM-JDC-2039-/2012 

REENCAUZA A JUICIO 
DE NULIDAD ELECTORAL 

SRZC-JN-49/2012,  
ACUMULADOS SRZC-JN-

52/2012 y SRZC-JN-
53/2012 

DESECHA 

SM-JDC-2090/2012 
REVOCA  

RESOLUCIÓN DE PRIMERA 
INSTANCIA, ORDENA ENTRAR 

AL ESTUDIO DE FONDO 
SRZC-JN-49/2012,  

ACUMULADOS SRZC-JN-
52/2012 y SRZC-JN-53/2012 

CONFIRMA 

14/07/12 YAIRA ROSTRO CHAVARRÍA, EN SU 
CARÁCTER DE CIUDADANA 

“procedimiento de elección de Regidores de Representación 
Proporcional del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, 
efectuado por el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, en Sesión Ordinaria celebrada el Domingo 08 de Julio 
de 2012, mediante el cual designó a C. JALIL CHALITA ZARUR, como 
Primer Regidor de Representación Proporcional, del Ayuntamiento 
del municipio de Soledad de Graciano Sánchez, periodo 2012-2015; 
a pesar de que dicha persona era inelegible para dicho cargo por 
no cumplir con todos y con cada uno de los requisitos impuestos por 
la Ley, toda vez que dicha persona nunca ha pertenecido ni 
radicado en el Municipio de Soledad de Graciano Sánchez”. 

18/07/12 

SM-JDC-2045/2012 
REENCAUZA A JUICIO 

DE NULIDAD ELECTORAL 
 

SRZC-JN- 54/2012 
CONFIRMA 

SRZC-JN- 54/2012 
REENCAUZA A JDC 

 
SEGUNDA INSTANCIA 

42/2012 
DESECHA 

 
 

SM-JDC-2074/2012 
CONFIRMA ACUERDO DE 30 
DE JULIO DE 2012, DICTADO 
POR LA SALA DE PRIMERA 

INSTANCIA EN LOS AUTOS DEL 
JNE 

SRZC-JN- 54/2012 
 

SUP-REC-196/2012 
SE DESECHA DE PLANO 

12/07/12 
JOSÉ LUIS ORTA FAZ, EN SU CARÁCTER DE 
CANDIDATO A CARGO DE REGIDOR DEL  
AYUNTAMIENTO DE CEDRAL, S.L.P. 

“del acto cometido por el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana del (CEEPAC) del Estado de San Luis Potosí 
en su sesión del día ocho de julio del año dos mil doce, a efecto de 
que modifique, la asignación de regidores de representación  
proporcional del Ayuntamiento de Cedral, S.L.P. en virtud de que no 
se ajusta a lo que establece el artículo 263 fracción VI, VII y IV. 

16/07/12 

SM-AG-30/2012 
REENCAUZADO 

A JUICIO DE NULIDAD 
ELECTORAL 

Sala Altiplano 

SRZA/JNE/004/2012 
CONFIRMA 
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17/08/2012 CATARINO REYNA LÓPEZ 

“La declaración de Validez de la Elección Municipal para la 
integración del Ayuntamiento del Municipio de Villa Hidalgo, S.L.P. 
para el periodo 2012-2015 y la expedición y entrega de las 
Constancias de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional 
de la citada elección municipal, impugnando debido a su 
inelegibilidad a todos los Miembros de la Planilla de Mayoría 
Relativa que resultó ganadora, así como a los Funcionarios de 
Representación Proporcional que fueron designados para integrar 
el Referido Ayuntamiento”. 

22/08/2012 SM-JDC-2078/2012  
SM-JDC-2078/2012 

SE DESECHA DE PLANO 

17/08/2012 EDUARDO ALFARO PARRA 

La declaración de Validez de la Elección Municipal para la 
integración del Ayuntamiento del Municipio de Villa de Arista, S.L.P. 
para el periodo 2012-2015 y la expedición y entrega de las 
Constancias de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional 
de la citada elección municipal, impugnando debido a su 
inelegibilidad a todos los Miembros de la Planilla de Mayoría 
Relativa que resultó ganadora, así como a los Funcionarios de 
Representación Proporcional que fueron designados para integrar 
el Referido Ayuntamiento”. 

22/08/2012 SM-JDC-2080/2012  
SM-JDC-2080/2012 

SE DESECHA DE PLANO 

17/08/2012 LUCIANO ZAPATA LÓPEZ 

La declaración de Validez de la Elección Municipal para la 
integración del Ayuntamiento del Municipio de Villa de Guadalupe, 
S.L.P. para el periodo 2012-2015 y la expedición y entrega de las 
Constancias de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional 
de la citada elección municipal, impugnando debido a su 
inelegibilidad a todos los Miembros de la Planilla de Mayoría 
Relativa que resultó ganadora, así como a los Funcionarios de 
Representación Proporcional que fueron designados para integrar 
el Referido Ayuntamiento”. 

22/08/2012 SM-JDC-2077/2012  
SM-JDC-2077/2012 

SE DESECHA DE PLANO 

       

17/08/2012 MARTÍN GAMEZ NETRO 

La declaración de Validez de la Elección Municipal para la 
integración del Ayuntamiento del Municipio de Tamasopo, S.L.P. 
para el periodo 2012-2015 y la expedición y entrega de las 
Constancias de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional 
de la citada elección municipal, impugnando debido a su 
inelegibilidad a todos los Miembros de la Planilla de Mayoría 
Relativa que resultó ganadora, así como a los Funcionarios de 
Representación Proporcional que fueron designados para integrar 
el Referido Ayuntamiento”. 

22/08/2012 SM-JDC-2079/2012  
SM-JDC-2079/2012 

SE DESECHA DE PLANO 

18/08/2012 VÍCTOR HUGO PLASENCIA RODRÍGUEZ 

La declaración de Validez de la Elección Municipal para la 
integración del Ayuntamiento del Municipio de Huehuetlán, S.L.P. 
para el periodo 2012-2015 y la expedición y entrega de las 
Constancias de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional 
de la citada elección municipal, impugnando debido a su 
inelegibilidad a todos los Miembros de la Planilla de Mayoría 
Relativa que resultó ganadora, así como a los Funcionarios de 
Representación Proporcional que fueron designados para integrar 
el Referido Ayuntamiento”. 

23/08/2012 SM-JDC-2083/2012  
SM-JDC-2083/2012 

SE DESECHA DE PLANO 

18/08/2012 JAVIER PACHECO SÁNCHEZ 

La declaración de Validez de la Elección Municipal para la 
integración del Ayuntamiento del Municipio de Xilitla, S.L.P. para el 
periodo 2012-2015 y la expedición y entrega de las Constancias de 
Mayoría Relativa y de Representación Proporcional de la citada 
elección municipal, impugnando debido a su inelegibilidad a todos 
los Miembros de la Planilla de Mayoría Relativa que resultó 
ganadora, así como a los Funcionarios de Representación 
Proporcional que fueron designados para integrar el Referido 
Ayuntamiento”. 

23/08/2012 SM-JDC-2087/2012  
SM-JDC-2087/2012 

SE DESECHA DE PLANO 

18/08/2012 WENCESLAO GARCÍA OVIEDO 

La declaración de Validez de la Elección Municipal para la 
integración del Ayuntamiento del Municipio de Rioverde, S.L.P. para 
el periodo 2012-2015 y la expedición y entrega de las Constancias 
de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional de la citada 
elección municipal, impugnando debido a su inelegibilidad a todos 

23/08/2012 SM-JDC-2089/2012  
SM-JDC-2089/20 

SE DESECHA DE PLANO 
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los Miembros de la Planilla de Mayoría Relativa que resultó 
ganadora, así como a los Funcionarios de Representación 
Proporcional que fueron designados para integrar el Referido 
Ayuntamiento”. 

18/08/2012 ALICIA PÉREZ JONGUITUD 

La declaración de Validez de la Elección Municipal para la 
integración del Ayuntamiento del Municipio de Matlapa, S.L.P. para 
el periodo 2012-2015 y la expedición y entrega de las Constancias 
de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional de la citada 
elección municipal, impugnando debido a su inelegibilidad a todos 
los Miembros de la Planilla de Mayoría Relativa que resultó 
ganadora, así como a los Funcionarios de Representación 
Proporcional que fueron designados para integrar el Referido 
Ayuntamiento”. 

23/08/2012 SM-JDC-2085/2012  
SM-JDC-20852012 

SE DESECHA DE PLANO 

18/08/2012 SANDRA YASMIN ILLESCAS GONZALEZ 

La declaración de Validez de la Elección Municipal para la 
integración del Ayuntamiento del Municipio de Coxcatlan, S.L.P. 
para el periodo 2012-2015 y la expedición y entrega de las 
Constancias de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional 
de la citada elección municipal, impugnando debido a su 
inelegibilidad a todos los Miembros de la Planilla de Mayoría 
Relativa que resultó ganadora, así como a los Funcionarios de 
Representación Proporcional que fueron designados para integrar 
el Referido Ayuntamiento”. 

23/08/2012 SM-JDC-2086/2012  
SM-JDC-2086/2012 

SE DESECHA DE PLANO 

18/08/2012 ERMELINA CHÁVEZ NIETO 

La declaración de Validez de la Elección Municipal para la 
integración del Ayuntamiento del Municipio de Cerro de San Pedro, 
S.L.P. para el periodo 2012-2015 y la expedición y entrega de las 
Constancias de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional 
de la citada elección municipal, impugnando debido a su 
inelegibilidad a todos los Miembros de la Planilla de Mayoría 
Relativa que resultó ganadora, así como a los Funcionarios de 
Representación Proporcional que fueron designados para integrar 
el Referido Ayuntamiento”. 

23/08/2012 SM-JDC-2082/2012  
SM-JDC-2082/2012 

SE DESECHA DE PLANO 

18/08/2012 LEANDRO IGNACIO MÉRIDA GUZMÁN 

La declaración de Validez de la Elección Municipal para la 
integración del Ayuntamiento del Municipio de Axtla de Terrazas, 
S.L.P. para el periodo 2012-2015 y la expedición y entrega de las 
Constancias de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional 
de la citada elección municipal, impugnando debido a su 
inelegibilidad a todos los Miembros de la Planilla de Mayoría 
Relativa que resultó ganadora, así como a los Funcionarios de 
Representación Proporcional que fueron designados para integrar 
el Referido Ayuntamiento”. 

23/08/2012 SM-JDC-2084/2012  
SM-JDC-2084/2012 

SE DESECHA DE PLANO 

18/08/2012 DINORA ZITLALIC OLGUIN LUCERO 

La declaración de Validez de la Elección Municipal para la 
integración del Ayuntamiento del Municipio de Tanlajas, S.L.P. para 
el periodo 2012-2015 y la expedición y entrega de las Constancias 
de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional de la citada 
elección municipal, impugnando debido a su inelegibilidad a todos 
los Miembros de la Planilla de Mayoría Relativa que resultó 
ganadora, así como a los Funcionarios de Representación 
Proporcional que fueron designados para integrar el Referido 
Ayuntamiento”. 

23/08/2012 SM-JDC-2088/2012  
SM-JDC-2088/2012 

SE DESECHA DE PLANO 

18/08/2012 
RAFAEL AGUILAR FUENTES Y JUAN MANUEL 
JURADO LIMÓN 

“La omisión de resolver con legalidad y apego a la ley la resolución 
recaída a la denuncia presentada el día 02 de agosto del año en 
curso en contra de los diputados electos Juan Manuel Segovia 
Hernández, Marianela Villanueva Ponce, Eugenio Govea Arcos, Luis 
Enrique Acosta Páramo, Manuel Aguilar Acuña, Crhistian Joaquín 
Sánchez Sánchez, Juan Pablo Escobar Martínez, María del Socorro 
Herrera Orta y Delia Guerrero Coronado.” 

23/08/2012 

SM-AG-44/2012 
 

SM-JDC-2101/2012 
 

SM-JDC-2110/2012 
 

 
SM-JDC-2110/2012 

CONFIRMA 

19/08/2012 DAMIÁN EDUARDO RUEDA NAVA 

La declaración de Validez de la Elección Municipal para la 
integración del Ayuntamiento del Municipio de Matehuala, S.L.P. 
para el periodo 2012-2015 y la expedición y entrega de las 
Constancias de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional 

24/08/2012 SM-JDC-2092/2012  
SM-JDC-2092/2012 

SE DESECHA DE PLANO 
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de la citada elección municipal, impugnando debido a su 
inelegibilidad a todos los Miembros de la Planilla de Mayoría 
Relativa que resultó ganadora, así como a los Funcionarios de 
Representación Proporcional que fueron designados para integrar 
el Referido Ayuntamiento”. 

19/08/2012 EDGARDO MARTÍNEZ GUERRERO 

La declaración de Validez de la Elección Municipal para la 
integración del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, S.L.P. 
para el periodo 2012-2015 y la expedición y entrega de las 
Constancias de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional 
de la citada elección municipal, impugnando debido a su 
inelegibilidad a todos los Miembros de la Planilla de Mayoría 
Relativa que resultó ganadora, así como a los Funcionarios de 
Representación Proporcional que fueron designados para integrar 
el Referido Ayuntamiento”. 

24/08/2012 SM-JDC-2094/2012  
SM-JDC-2094/2012 

SE DESECHA DE PLANO 

19/08/2012 MA. LUISA ARELLANO TORRES 

La declaración de Validez de la Elección Municipal para la 
integración del Ayuntamiento del Municipio de Ciudad Valles, S.L.P. 
para el periodo 2012-2015 y la expedición y entrega de las 
Constancias de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional 
de la citada elección municipal, impugnando debido a su 
inelegibilidad a todos los Miembros de la Planilla de Mayoría 
Relativa que resultó ganadora, así como a los Funcionarios de 
Representación Proporcional que fueron designados para integrar 
el Referido Ayuntamiento”. 

24/08/2012 SM-JDC-2093/2012  
SM-JDC-2093/2012 

SE DESECHA DE PLANO 

20/08/2012 JESÚS MANUEL MOLINA GUEL 

La omisión de resolver con legalidad y apego no solo a la Ley 
Electoral de nuestro Estado, si no también con el apego que la ley 
les demanda, a la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí 
y la propia Carta Magna de Nuestra República Mexicana; la 
resolución caída a la denuncia presentada el día 30 de agosto del 
año en curso en contra de Juan Manuel Segovia Hernández” 

24/08/2012 SM-AG-45/2012  
SM-JDC-2107/2012 

CONFIRMA 

23/08/2012 
RAFAEL AGUILAR FUENTES Y JUAN MANUEL 
JURADO LIMÓN 

“PARA QUE VÍA REENCAUSE, SE NOS GARANTICE LA PROTECCIÓN DE 
NUESTROS DERECHOS CONSTITUCIONALES, POLÍTICOS ELECTORALES Y 
DE ACCESO A LA JUSTICIA ELECTORAL, YA QUE A NUESTRO PARECER 
HAN SIDO VULNERADOS POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y POR LOS DIPUTADOS ELECTOS: JUAN 
MANUEL SEGOVÍA HERNÁNDEZ, MARIANELA VILLANUEVA PONCE, 
EUGENIO GUADALUPE GOVEA ARCOS, LUIS ENRIQUE ACOSTA 
PARAMO, MANUEL AGUILAR ACUÑA, CHRISTIAN JOAQUIN SANCHEZ 
SANCHEZ, JUAN PABLO ESCOBER MARTINEZ, MA. DEL SOCORRO 
HERRERA ORTA, DELIA GUERRERO CORONADO, LOS CUALES HAN 
VIOLADO EL ARTÍCULO 49 ((sic) LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ” 

28/08/2012 SM-JDC-2099/2012  

SM-JDC-2101/2012 
DESECHA DE PLANO 

 
 
 

26/08/2012 JESÚS MANUEL MOLINA GUEL 

“PARA QUE VÍA REENCAUCE SE NOS GARANTICE LA PROTECCIÓN DE 
NUESTROS DERECHOS CONSTITUCIONALES, POLÍTICO ELECTORALES Y 
DE ACCESO A LA JUSTICIA ELECTORAL LO ANTERIOR POR 
CONSIDERAR QUE ESTOS HAN SIDO VULNERADOS POR EL DIPUTADO 
ELECTO JUAN MANUEL SEGOVIA HERNÁNDEZ, QUIEN DE MANERA 
FLAGRANTE A VIOLADO LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE SAN 
LUIS POTOSÍ, LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE PARA LOS 
MUNICIPIOS Y EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, Y LA LEY ELECTORAL 
DE NUESTRO ESTADO” 

30/08/2012 
SM-JDC-2100/2012 

 
SM-JDC-2107/2012 

 
 

SM-JDC-2100/2012 
DESECHA 

31/08/2012 EMMANUEL CHAVEZ AGUILAR 

“La declaración de validez de la elección de Diputado Local por el 
V distrito en el Estado de San Luis Potosí y por consiguiente la 
entrega de la constancia de mayoría, que realiza La (sic) Comisión 
Electoral Distrital V del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de San Luis Potosí, a favor del candidato del 
Partido Revolucionario Institucional”. 

   
SM-JDC-2108/2012 

SE DESECHA DE PLANO 

01/09/2012 DANIEL AGUILAR CARRIZALEZ 
“DEL ACTA DE OCHO DE JULIO DE DOS MIL DOCE, RELATIVA A LA 
ASIGNACIÓN DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALCAZAR, SAN LUIS 

05/09/2012   
SM-JDC-2109/2012 

REENCAUZA A SALA 1ra 
INSTANCIA A JUICIO DE 
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POTOSÍ”. NULIDAD 
 

SRZC-JN-60/2012 
AGRAVIOS INFUNDADOS 

 
SM-JDC-2130/2012 

CONFIRMA 
 
 

11/09/2012 EDUARDO DELGADO TORRES 

La violación por parte de los diputados electos del artículo 49 de la 
Constitución Política del Estado de San Luis Potosí que señala la 
prohibición expresa en el sentido de que “los Diputados, desde el 
día de su elección hasta aquél en que concluyan su encargo, no 
pueden desempeñar, sin previa licencia del Congreso o de la 
Diputación Permanente. 

17/09/2012   
SM-JDC-2127/2012 

SE DESECHA 
 

Juicio de Revisión Constitucional 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

Fecha de 
presentación 

Actor Acto Impugnado 
Remisión al Tribunal 
Electoral del Poder 
Judicial del Estado 

  Resolución TRIFE 

29/04/2012 LUIS FERNANDO LEAL BELTRÁN 

 
“LA RESOLUCIÓN QUE EL ÓRGANO ELECTORAL  (CEEPAC) DICTO 
(SIC) EN EL RECURSO DE REVOCACIÓN NÚMERO 04/2012, Y QUE EL 
CONSEJO RESOLVIÓ EN LA SESIÓN PLENARIA DEL DÍA 27 DE ABRIL DEL 
2012.” 

30/04/2012   

IMPROCEDENTE 
REENCAUZA A JUICIO DE 

REVISIÓN A SALA DE PRIMERA 
INSTANCIA 

14/06/2012 JAVIER CONTRERAS RUBIO 

la resolución aprobada dentro de la Sesión Ordinaria de 
data 7 de junio del 2012, a través de la cual se resolvió en 
definitiva el expediente número PSE-04/2012 inherente al 
procedimiento especial sancionador promovido por el 
representante del Partido Revolucionario Institucional ante 
el Comité Municipal Electoral de Matlapa, S.L.P. 

15/06/2012   
SM-JRC-32/2012 

DESECHA 
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Juicio de Nulidad Electoral 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDAD ANA 

Fecha de 
presentación 

Actor Acto Impugnado 

Remisión al 
Tribunal Electoral 
del Poder Judicial 

del Estado 

Resolución 
1ª Instancia 

Resolución 
2ª Instancia 

Resolución TRIFE 

8/07/12 

ULISES HERNÁNDEZ REYES, 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO 

“La Resolución que con fecha 5 de los corrientes emitió 
el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana y por virtud del cual se declaró la validez 
de la elección del Ayuntamiento de Tamasopo, S.L.P. y 
ordenó la expedición y entrega de la constancia de 
mayoría a favor de los candidatos postulados, bajo el 
principio de mayoría relativa, por el Partido Movimiento 
Ciudadano” 

13/07/12 
SRZC-JN-34/2012 

REVOCA 

TOCA 25/2012 
CONFIRMA 

SM-JRC-66/2012 
CONFIRMA 

 

SUP-REC-207/2012 
SUP-REC-208/2012 

09/07/12 

LIC. JOSÉ GUADALUPE DURÓN 
SANTILLAN, EN SU CARÁCTER DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

“LA ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CERRITOS SAN 
LUIS POTOSÍ, ASÍ COMO TAMBIÉN SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y CONSTANCIA DE MAYORÍA 
EXPEDIDA A LA PLANILLA DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL PARA LA RENOVACIÓN DEL MISMO PARA EL 
PERIODO 2012-2015” 

14/07/12 

SRZM/JNE/009/2012 
ANULA ELECCIÓN 

ORDENA ELECCIÓN 
EXTRAORDINARIA 

TOCA 59/2012 
REVOCA  

 

SM-JRC-116/2012 
REVOCA y ordena que se 

resuelvan por el Poder 
Judicial del Estado las 

excusas presentadas por 
los magistrados Abelardo 
y Bulmaro, y hecho esto, 

de nueva cuenta se 
emita resolución 

 
TOCA 59/2012 

REVOCA  
 

SM-JRC-139/2012 

CONFIRMA 
 

11/07/12 
TOMÁS GALARZA VÁZQUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO NUEVA ALIANZA 

“por actos derivados de la asignación de regidores de 
representación proporcional en el Ayuntamiento de 
Cedral, S.L.P., que realizo (sic) este órgano electoral 
con fecha 8 de julio del presente año y con 
fundamento en el artículo 263 fracciones VI y VII de la 
Ley Electoral del Estado en contra de la COALICIÓN 
PARCIAL COMPROMISO POR SAN LUIS 

16/07/12 
SRZC-JN-39/2012 

REVOCA 
NO PRESENTÓ NO PRESENTÓ 

12/07/12 

JUAN JOSÉ ZAVALA PÉREZ, EN SU 
CARÁCTER DE CANDIDATO A 
TERCER REGIDOR PLURINOMINAL 
POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
EN SOLEDAD DE GRACIANO 
SÁNCHEZ  

“irregular asignación de Regidores por el principio de 
representación proporcional, en el municipio de 
Soledad de Graciano Sánchez S.L.P., en la sesión del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de fecha 08 de Julio de 2012”| 

17/07/12 

SRZC-JN-49/2012,  
ACUMULADOS SRZC-
JN-52/2012 y SRZC-

JN-53/2012 
DESECHA 

 

SM-JDC-2090/2012 
REVOCA para que Sala 
de 1era Instancia Zona 

Centro del Tribunal 
Electoral del Estado emita 

una nueva resolución 
 

SRZC-JN-52/2012 
CONFIRMA 

 
SM-JDC-2129/2012 

CONFIRMA 
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Juicio de Nulidad Electoral 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDAD ANA 

Fecha de 
presentación 

Actor Acto Impugnado 

Remisión al 
Tribunal Electoral 
del Poder Judicial 

del Estado 

Resolución 
1ª Instancia 

Resolución 
2ª Instancia 

Resolución TRIFE 

12/07/12 

GUILLERMO OLVERA NIETO, EN 
SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE 
PROPIETARIO MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

“del dictamen aprobado el día 08 del presente mes y año 
por este organismo electoral y mediante el cual se 
determina la asignación de regidores, por el principio de 
representación proporcional, para integrar el 
Ayuntamiento de San Luis Potosí, para el período 
constitucional 2012-2015” 

18/07/12 
SRZC-JN-41/2012 

CONFIRMA 

TOCA DE 
RECONSIDERACIÓN 

40/2012 
CONFIRMA 

SM-JRC-95/2012 
CONFIRMA 

12/07/12 

JOSÉ GUADALUPE DURÓN 
SANTILLÁN EN SU CARÁCTER 
DE REPRESENTANTE ANTE EL 
CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

ACTA DE CÓMPUTO ESTATAL DE LA ELECCIÓN DE 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 

18/07/12 

SRZC-JN-44/2012, 
SRZC-JN-46/2012, 
SRZC-JN-55/2012, 

SRZC-JN-56/2012 Y 
SRZC-JN-57/2012  

CONFIRMA 

TOCA 77/2012, 
78/2012, 79/2012, 

80/2012, Y 81/2012 
CONFIRMA 

SM-JRC-118/2012 
CONFIRMA 

12/07/12 

ALEJANDRO MORENO 
CONTRERAS, EN SU 
CARÁCTER DE MILITANTE DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO 

“La expedición de la constancia de asignación; 
específicamente la relativa a la sexta regiduría de 
representación proporcional para Ayuntamiento de San 
Luis Potosí” 

18/07/12 
SRZC-JN-42/2012 

DESECHA 
 

 
SM-JRC-2067/2012 

CONFIRMA 
RESOLUCIÓN 

SRZC-JN-42/2012 
 

12/07/12 

MARÍA LETICIA BALDERAS 
MIRANDA, EN SU CARÁCTER 
DE REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO 

“el acto emitido por el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de San Luis Potosí, consistente 
en el acta que se levantó por tal motivo, en la que se 
efectuó la asignación de regidurías de representación 
proporcional entre ellas, la del ayuntamiento de Rioverde, 
S.L.P., así como la constancia de asignación de la 
regiduría de representación proporcional correspondiente 
a favor del Partido Verde Ecologista de México, para 
integrar el ayuntamiento de Rioverde, S.L.P., actos que 
fueron emitidos por disposición legal el día 8 de julio del 
año 2012”. 

18/07/12 
SRZC-JN-45/2012 

DESECHA 
 

SM-JDC-2068-2012 
Y ACUMULADO 

 SM-JRC-0060-2012 
CONFIRMA 

12/07/12 

JUAN VALDEZ PÉREZ, EN SU 
CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO 

“EL DICTAMEN EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE S.L.P., DE 
FECHA 08 DE JULIO DE 2012, RELATIVO A LA ASIGNACIÓN 
DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, EN CUANTO A SU REPARTO POR SER EN 
FORMA EQUITATIVA DICHA ASIGNACIÓN, Y SER DADAS 
REGIDURÍAS A PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO LES 
CORRESPONDEN.” 

18/07/12 

SRZC-JN-48/2012 
CONFIRMA 

 
FIRME E 

INATACABLE 

NO PRESENTO NO PRESENTO 

12/07/12 

TOMÁS GALARZA VÁZQUEZ, EN 
SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO NUEVA ALIANZA 

“de la Asignación de regidores por el Principio de 
Representación Proporcional, realizada por el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
para el Municipio de Villa de Reyes S.L.P., de fecha 08 
de julio de 2012” 

18/07/12 
SRZC-JN-40/2012 

CONFIRMA 
TOCA 32/2012 

CONFIRMA 

SM-JDC-2097/2012 
REENCAUZA A  

SM-JRC-134/2012 
CONFIRMA 
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Juicio de Nulidad Electoral 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDAD ANA 

Fecha de 
presentación 

Actor Acto Impugnado 

Remisión al 
Tribunal Electoral 
del Poder Judicial 

del Estado 

Resolución 
1ª Instancia 

Resolución 
2ª Instancia 

Resolución TRIFE 

12/07/12 

OSCAR CARLOS VERA 
FABREGAT EN SU CARÁCTER 
DE REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO CONCIENCIA 
POPULAR 

“CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN RECIBIDA EN TODO EL 
ESTADO PARA LOS EFECTOS DE LA ELECCIÓN DE 
DIPUTADOS POR REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 
MISMA QUE SE CELEBRO EL DÍA 8 DE JULIO DEL 
PRESENTE AÑO, PRECISAMENTE POR EL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
ASÍ MISMO RECLAMO LA DECLARACIÓN DE INELEGIBLES 
POR PARTE DE LA FORMULA RESPECTO DE LA 
CANDIDATURA COMÚN PARA DIPUTADO LOCAL POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA DEL XIII, DISTRITO 
ELECTORAL CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE TAMUÍN, SAN 
LUIS POTOSÍ, PARA LA JORNADA ELECTORAL ORDINARIA 
DEL DÍA PRIMERO DE JULIO DE DOS MIL DOCE Y QUE 
COMO CONSECUENCIA NO DEBEN DE SER COMPUTADOS 
LOS VOTOS QUE OBTUVIERON DICHOS PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Y PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA EN DICHO DISTRITO.” 
 

18/07/12 

SRZC-JN-44/2012, 
SRZC-JN-46/2012, 
SRZC-JN-55/2012, 

SRZC-JN-56/2012 Y 
SRZC-JN-57/2012  

CONFIRMA 

TOCA 77/2012, 
78/2012, 79/2012, 

80/2012, Y 81/2012 
CONFIRMA 

SM-JRC-117/2012 
CONFIRMA 

12/07/12 

JUAN JOSÉ JOVER NAVARRO 
EN SU CARÁCTER DE 
CANDIDATO DE PARTIDO DEL 
TRABAJO 

acuerdo de resolución emitido en sesión del Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
en sesión de fecha 8 de julio de año 2012, por medio del 
cual se realizó la asignación de los Diputados por el 
principio de representación proporcional derivado de la 
elección de miembros de ayuntamientos y diputados por 
ambos principios celebrada el día 1 de julio del presente 
año 

18/07/12 

SRZC-JN-47/2012 
IMPROCEDENTE 

 
EN CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO 
EN  SM-JDC-2071-
2012 

RESUELVE Y 
CONFIRMA 

TOCA 85/2012 
REVOCA 

SM-JDC-2071-2012 
REVOCA RESOLUCIÓN 

DE PRIMERA 
INSTANCIA, PARA QUE 
ANALICE EL FONDO DE 

LA CONTROVERSIA 
 

1ª INSTANCIA 
SRZC-JN-47/2012 

CONFIRMA ASIGNACIÓN 
DE DIPUTADOS 

 
SM-JDC-2113/2012 

SE DESECHA 
 

SM-JDC-2128/2012 
 

SM-JRC-137/2012 
 

12/07/12 
RUBÉN GUADALUPE ZAPATA 
GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER 
DE REPRESENTANTE DE PRD 

“Asignación de regidores del municipio de Ebano , S.L.P.” 18/07/12 
SRZC-JN-43/2012 

CONFIRMA 

TOCA 
RECONSIDERACIÓN 

53/2012 
CONFIRMA 

SM-JRC-109/2012 
SE TIENE POR NO 

PRESENTADO 
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del Poder Judicial 

del Estado 
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1ª Instancia 

Resolución 
2ª Instancia 

Resolución TRIFE 

14/07/2012 

VÍCTOR MARTÍNEZ GONZÁLEZ, 
EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

“la asignación de regidores de representación 
proporcional correspondiente al municipio de Cd. Valles, 
S.L.P.” 
 

19/07/12 

SRZC-JN-50/2012 
DESECHA 
FIRME E 

INATACABLE 

  

14/07/2012 

GILBERTO ALMENDAREZ MARIN 
Y RICARDO MAGON 
CONTRERAS, en su carácter de 
representante propietario y 
suplente del Partido Revolucionario 
Institucional,:  
 

“la sesión de asignación de Regidores por el principio de 
Representación Proporcional respecto al Municipio de 
Ciudad Valles, S.L.P., celebrada a las 8:00 horas del día 
08 de Julio de 2012, por el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de San Luis Potosí, y 
del dictamen emitido por dicho Organismo Electoral en la 
sesión de la misma fecha y hora, mediante el cual se 
expidió la constancia de asignación otorgada a favor del 
regidor propuesto por el Partido Nueva Alianza, respecto 
a la elección del Ayuntamiento de Municipio de Ciudad 
Valles, S.L.P.” 
 

19/07/12 

SRZC-JN-51/2012 
DESECHA 

 
FIRME E 

INATACABLE 

  

09/09/2012 

HORACIO JARAMILLO RIVERA, 
EN SU CARÁCTER DE 
CANDIDATO A PRIMER 
REGIDOR PLURINOMINAL DE LA 
PLANILLA ENCABEZADA POR 
FÉLIX DÍAZ FERNÁNDEZ COMO 
PRESIDENTE MUNICIPAL PARA 
EL PERIODO CONSTITUCIONAL 
2012-2015 DEL AYUNTAMIENTO 
DE SAN MARTÍN 
CHALCHICUAUTLA 

LA VALIDACION Y DESIGNACION DE LA C. MARIA 
ISABEL HERVERT QUEZADA COMO REGIDORA 
PROPIETARIA Y MA EVA MARTINEZ RODRIGUEZ 
COMO REGIDORA SUPLENTE A INTEGRARSE AL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2012-2015 DEL 
MUNICIPIO DE SAN MARTIN CHALCHICUAUTLA POR 
LA COALICIÓN “COMPROMISO POR SAN LUIS” QUE 
ESTE ORGANO ELECTORAL REALIZO DE LA 
FORMULA DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 
EN LA PRIMERA POSICION REGISTRADA POR la 
COALICION “COMPROMISO POR SAN LUIS” PARA EL 
CITADO AYUNTAMIENTO”; 

14/09/2012 
SRZC-JN-59/2012 

REVOCA 
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PROCEDIMIENTO SANCIONADOR GENERAL 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

Nímero de 
Expediente 

Actor Denunciado 
Acto o Conducta 

Denunciada 
Fecha de la 

Resolución del Pleno 
Sentido de  la 

Resolución 

Medio de 
Impugnación 

(revisión)  
en 1ª Instancia 

Medio de 
Impugnación  
Del acto en 2ª 

Instancia 

Medio de Impugnación 
ante el TRIFE 

PSG /01/2012 
 

COMISIÓN 
PERMANENTE DE 
FISCALIZACIÓN 
 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 
 

CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
273, FRACCIÓN I; 274;302, 
303,305,306 Y DEMÁS RELATIVOS 
Y APLICABLES A LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO 
 

 
Amonestación Pública y 
Multa 

   

PSG /02/2012 
 

COMISIÓN 
PERMANENTE DE 
FISCALIZACIÓN 
 

AGRUPACIÓN 
POLÍTICA 
AVANZADA LIBERAL 
DEMOCRÁTICA 
 

CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
273, FRACCIÓN II; 275;302, 
303,305,306 Y DEMÁS RELATIVOS 
Y APLICABLES A LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO POR 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 
ESA AGRUPACIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES EN EL ARTICULO 
54, FRACCIÓN V Y 32, 
FRACCIÓN XIV TODOS DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO 
REFERENTE A INFORMAR Y 
COMPROBAR AL CONSEJO CON 
DOCUMENTACIÓN FEACIENTELO 
RELATIVO AL GASTO DE 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
 

11/05/2012 
 
 

MULTA, 5,908.00    

PSG /03/2012 
 

COMISIÓN 
PERMANENTE DE 
FISCALIZACIÓN 
 

AGRUPACIÓN 
POLÍTICA FORO SAN 
LUIS 
 

CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
273, FRACCIÓN II; 275;302, 
303,305,306 Y DEMÁS RELATIVOS 
Y APLICABLES A LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO POR 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 
ESA AGRUPACIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES EN EL ARTICULO 
54, FRACCIÓN V Y 32, 
FRACCIÓN XIV TODOS DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO  
PSG /04/2012 
REFERENTE A INFORMAR Y 
COMPROBAR AL CONSEJO CON 
DOCUMENTACIÓN FEACIENTELO 
RELATIVO AL GASTO DE 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
 

11/05/2012 

AMONESTACIÓN PÚBLICA  
 

   

PSG /04/2012 
 

COMISIÓN 
PERMANENTE DE 
FISCALIZACIÓN 
 

AGRUPACIÓN 
POLÍTICA 
CONSENSO 
CIUDADANO 
 

CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
273, FRACCIÓN II; 275;302, 
303,305,306 Y DEMÁS RELATIVOS 
Y APLICABLES A LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO POR 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 
ESA AGRUPACIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES EN EL ARTICULO 
54, FRACCIÓN V Y 32, 
FRACCIÓN XIV TODOS DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO 

29/02/12 
 

AMONESTACIÓN PÚBLICA  
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PROCEDIMIENTO SANCIONADOR GENERAL 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

Nímero de 
Expediente 

Actor Denunciado 
Acto o Conducta 

Denunciada 
Fecha de la 

Resolución del Pleno 
Sentido de  la 

Resolución 

Medio de 
Impugnación 

(revisión)  
en 1ª Instancia 

Medio de 
Impugnación  
Del acto en 2ª 

Instancia 

Medio de Impugnación 
ante el TRIFE 

REFERENTE A INFORMAR Y 
COMPROBAR AL CONSEJO CON 
DOCUMENTACIÓN FEACIENTELO 
RELATIVO AL GASTO DE 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
 

PSG /05/2012 
 

COMISIÓN 
PERMANENTE DE 
FISCALIZACIÓN 
 

AGRUPACIÓN 
POLÍTICA DEFENSA 
PERMANENTE DE 
LOS DERECHOS 
SOCIALES 
 

CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
273, FRACCIÓN II; 275;302, 
303,305,306 Y DEMÁS RELATIVOS 
Y APLICABLES A LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO POR 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 
ESA AGRUPACIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES EN EL ARTICULO 
54, FRACCIÓN V Y 32, 
FRACCIÓN XIV TODOS DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO 
REFERENTE A INFORMAR Y 
COMPROBAR AL CONSEJO CON 
DOCUMENTACIÓN FEACIENTELO 
RELATIVO AL GASTO DE 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
 

29/02/12 

    

PSG /06/2012 
 

COMISIÓN 
PERMANENTE DE 
FISCALIZACIÓN 
 

AGRUPACIÓN 
POLÍTICA 
ENCUENTROS POR 
SAN LUIS 
 

CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
273, FRACCIÓN II; 275;302, 
303,305,306 Y DEMÁS RELATIVOS 
Y APLICABLES A LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO POR 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 
ESA AGRUPACIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES EN EL ARTICULO 
54, FRACCIÓN V Y 32, 
FRACCIÓN XIV TODOS DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO 
REFERENTE A INFORMAR Y 
COMPROBAR AL CONSEJO CON 
DOCUMENTACIÓN FEACIENTELO 
RELATIVO AL GASTO DE 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
 
 

29/02/12 

    

PSG /07/2012 
 

COMISIÓN 
PERMANENTE DE 
FISCALIZACIÓN 
 

AGRUPACIÓN 
POLÍTICA FRENTE 
CÍVICO POTOSINO 
 

CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
273, FRACCIÓN II; 275;302, 
303,305,306 Y DEMÁS RELATIVOS 
Y APLICABLES A LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO POR 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 
ESA AGRUPACIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES EN EL ARTICULO 
54, FRACCIÓN V Y 32, 
FRACCIÓN XIV TODOS DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO 
REFERENTE A INFORMAR Y 
COMPROBAR AL CONSEJO CON 
DOCUMENTACIÓN FEACIENTELO 

29/02/12 
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Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

Nímero de 
Expediente 

Actor Denunciado 
Acto o Conducta 

Denunciada 
Fecha de la 

Resolución del Pleno 
Sentido de  la 

Resolución 

Medio de 
Impugnación 

(revisión)  
en 1ª Instancia 

Medio de 
Impugnación  
Del acto en 2ª 

Instancia 

Medio de Impugnación 
ante el TRIFE 

RELATIVO AL GASTO DE 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
 

PSG /08/2012 
 

COMISIÓN 
PERMANENTE DE 
FISCALIZACIÓN 
 

AGRUPACIÓN 
POLÍTICA NUEVA 
CREACIÓN 
INDIGENISTA 
 

CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
273, FRACCIÓN II; 275;302, 
303,305,306 Y DEMÁS RELATIVOS 
Y APLICABLES A LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO POR 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 
ESA AGRUPACIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES EN EL ARTICULO 
54, FRACCIÓN V Y 32, 
FRACCIÓN XIV TODOS DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO 
REFERENTE A INFORMAR Y 
COMPROBAR AL CONSEJO CON 
DOCUMENTACIÓN FEACIENTELO 
RELATIVO AL GASTO DE 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
 

29/02/12 

    

PSG /09/2012 
 

COMISIÓN 
PERMANENTE DE 
FISCALIZACIÓN 
 

AGRUPACIÓN 
POLÍTICA VÍA 
ALTERNA 
 

CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
273, FRACCIÓN II; 275;302, 
303,305,306 Y DEMÁS RELATIVOS 
Y APLICABLES A LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO POR 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 
ESA AGRUPACIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES EN EL ARTICULO 
54, FRACCIÓN V Y 32, 
FRACCIÓN XIV TODOS DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO 
REFERENTE A INFORMAR Y 
COMPROBAR AL CONSEJO CON 
DOCUMENTACIÓN FEACIENTELO 
RELATIVO AL GASTO DE 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
 

29/02/12 

    

PSG /10/2012 
 

COMISIÓN 
PERMANENTE DE 
FISCALIZACIÓN 
 

AGRUPACIÓN 
POLÍTICA 
COORDINADORA 
CIUDADANA 
 

CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
273, FRACCIÓN II; 275;302, 
303,305,306 Y DEMÁS RELATIVOS 
Y APLICABLES A LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO POR 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 
ESA AGRUPACIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES EN EL ARTICULO 
54, FRACCIÓN V Y 32, 
FRACCIÓN XIV TODOS DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO 
REFERENTE A INFORMAR Y 
COMPROBAR AL CONSEJO CON 
DOCUMENTACIÓN FEACIENTELO 
RELATIVO AL GASTO DE 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
 

29/02/12 
 

    

PSG /11/2012 COMISIÓN AGRUPACIÓN CON FUNDAMENTO EN LO 29/02/12     
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PROCEDIMIENTO SANCIONADOR GENERAL 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

Nímero de 
Expediente 

Actor Denunciado 
Acto o Conducta 

Denunciada 
Fecha de la 

Resolución del Pleno 
Sentido de  la 

Resolución 

Medio de 
Impugnación 

(revisión)  
en 1ª Instancia 

Medio de 
Impugnación  
Del acto en 2ª 

Instancia 

Medio de Impugnación 
ante el TRIFE 

 PERMANENTE DE 
FISCALIZACIÓN 
 

POLÍTICA 
ALTERNATIVA 
POTOSINA 
 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
273, FRACCIÓN II; 275;302, 
303,305,306 Y DEMÁS RELATIVOS 
Y APLICABLES A LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO POR 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 
ESA AGRUPACIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES EN EL ARTICULO 
54, FRACCIÓN V Y 32, 
FRACCIÓN XIV TODOS DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO 
REFERENTE A INFORMAR Y 
COMPROBAR AL CONSEJO CON 
DOCUMENTACIÓN FEACIENTELO 
RELATIVO AL GASTO DE 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
 

 
 

PSG /12/2012 
 

COMISIÓN 
PERMANENTE DE 
FISCALIZACIÓN 
 

AGRUPACIÓN 
POLÍTICA UNIDOS 
POR MÉXICO 
 

CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
273, FRACCIÓN II; 275;302, 
303,305,306 Y DEMÁS RELATIVOS 
Y APLICABLES A LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO POR 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 
ESA AGRUPACIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES EN EL ARTICULO 
54, FRACCIÓN V Y 32, 
FRACCIÓN XIV TODOS DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO 
REFERENTE A INFORMAR Y 
COMPROBAR AL CONSEJO CON 
DOCUMENTACIÓN FEACIENTELO 
RELATIVO AL GASTO DE 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
 

29/02/12 
 

    

PSG /13/2012 
 

COMISIÓN 
PERMANENTE DE 
FISCALIZACIÓN 
 

AGRUPACIÓN 
POLÍTICA 
POTOSINOS EN 
LUCHA 
 

CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
273, FRACCIÓN II; 275;302, 
303,305,306 Y DEMÁS RELATIVOS 
Y APLICABLES A LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO POR 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 
ESA AGRUPACIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES EN EL ARTICULO 
54, FRACCIÓN V Y 32, 
FRACCIÓN XIV TODOS DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO 
REFERENTE A INFORMAR Y 
COMPROBAR AL CONSEJO CON 
DOCUMENTACIÓN FEACIENTELO 
RELATIVO AL GASTO DE 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
 

29/02/12 
 

    

PSG-14/2012 

PROF. TIRSO POZOS 
POZOS, MILITANTE 
ACTIVO Y 
PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DIRECTIVO 

DIPUTADO LOCAL 
POR EL XII DISTRITO, 
ING. JAIME YAÑEZ 
PEREDO. 

POR HECHOS QUE CONSIDERA 
CONSTITUYEN INFRACCIONES A 
LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO Y 
A SU REGLAMENTACIÓN 

27/04/2012 SE DECLARA INFUNDADO     
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PROCEDIMIENTO SANCIONADOR GENERAL 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

Nímero de 
Expediente 

Actor Denunciado 
Acto o Conducta 

Denunciada 
Fecha de la 

Resolución del Pleno 
Sentido de  la 

Resolución 

Medio de 
Impugnación 

(revisión)  
en 1ª Instancia 

Medio de 
Impugnación  
Del acto en 2ª 

Instancia 

Medio de Impugnación 
ante el TRIFE 

MUNICIPAL DEL 
PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EN 
CIUDAD VALLES, 
S.L.P. 
 

PSG-15/2012 
VALERIANO 
CESPEDES  

ALEJANDRO 
ZAPATA 
PEROGORDO 

POR HECHOS QUE CONSIDERA 
CONSTITUYEN INFRACCIONES A 
LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO 

27/04/2012 RESULTA INFUNDADO     

PSG-16-/2012 
Lic. Aidde Hdz 
Campos 

Zenen Santander 
Santos 

 2/05/2012 Desechamiento    

PSG-17/2012 
Arq. Eduardo 
Hernández 
Campos 

Partido Acción 
Nacional  

Presuntas violaciones a la Ley 
Electoral del Estado 

11/05/2012 Trámite    

PSG-18/2012 
Julio Janitzio 
Cordero Ruiz 

Dr. Teodora Mata 
García y PRI, APE 
Frente Cívico 
Potosino  

 14/06/12 Trámite    
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PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ESPECIAL 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

Fecha de 
presentación 

Actor Denunciado 
Acto o Conducta 

Denunciada 
Fecha de la 

Resolución del Pleno 
Sentido de  la 

Resolución 

Medio de 
Impugnación 

(revisión)  
en 1ª Instancia 

Medio de 
Impugnación  
Del acto en 2ª 

Instancia 

Medio de Impugnación 
ante el TRIFE 

PSE-01/2012 
LIC. JOSÉ LUIS 
RUBIO GALVÁN 

CC. ALEJANDRO 
GARCÍA MARTÍNEZ, 
HÉCTOR MANUEL 
MARTÍNEZ MÉNDEZ 
Y EVERARDO 
MARTÍNEZ ESPINOZA 

EN CONTRA DE LOS CC. 

ALEJANDRO GARCÍA MARTÍNEZ, 

HÉCTOR MANUEL MARTÍNEZ 

MÉNDEZ, Y EVERARDO MARTÍNEZ 

ESPINOSA, POR LA PROBABLE 

COMISIÓN DE ACTOS 

ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA 

QUE DEBEN SER SANCIONADOS 

CONFORME A LA LEY, Y 

 

18 DE ENERO DE 2012 

PRIMERO. SE DECLARARA 

IMPROCEDENTE EL 

PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR ESPECIAL  

   

PSE-02/2012 

 

LIC. PEDRO RENÉ 
IZAGUIRRE TORRES, 
REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 
ANTE EL COMITÉ 
MUNICIPAL 
ELECTORAL DE 
TAMASOPO, S.L.P. 

PARTIDO 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO, J. 
GUADALUPE 
ZAMUDIO ZAVALA, 
Y EUGENIO GOVEA 
ARCOS 

POR LA PROBABLE COMISIÓN DE 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA; POR LO ANTERIOR 

23/05/2012 
 

SE DECLARARA 
INFUNDADO EL 
PROCEDIMIENTO 

   

PSE-03/2012 

 

CARLOS 
FERNANDO 
MOCTEZUMA 
VEGA, 
REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO ANTE 
EL COMITÉ 
MUNICIPAL 
ELECTORAL DE 
TAMASOPO, S.L.P. 
 

VICENTE SEGURA 
ORTEGA, 
PRECANDIDATO A 
LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL POR EL 
PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

POR LA PROBABLE COMISIÓN DE 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA; POR LO ANTERIOR 

23/05/2012 
SE DECLARARA 
INFUNDADO EL 
PROCEDIMIENTO 

   

PSE-04/2012 

 

11/04/2012 C. 
ARMANDO ORTEGA 
LUCERO 

LUIS ALBERTO 
ECHAVARRÍA 
CAMPOS, 
REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 
ANTE EL COMITÉ 
MUNICIPAL 
ELECTORAL DE 
MATLAPA, S.L.P. 

POR LA POSIBLE COMISIÓN DE 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
PRECAMPAÑA O CAMPAÑA 
ELECTORAL; POR LO ANTERIOR 

07/06/2012 
 

“PRIMERO. SE DECLARARA 
INFUNDADO EL 
PROCEDIMIENTO  
 

 

   

PSE-05/2012 

11/04/2012 LIC. 
ADRIÁN IBÁÑEZ 
ESQUIVEL, 
REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL ANTE EL 

PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, 
JUAN GABRIEL 
SOLÍS ÁVALOS, 
OSCAR JOEL 

POR LA POSIBLE COMISIÓN DE 
ACTOS ANTICIPADOS DE 
PRECAMPAÑA O CAMPAÑA 
ELECTORAL; POR LO ANTERIOR 

07/06/2012 
 

PRIMERO. SE DECLARARA 
INFUNDADO EL 
PROCEDIMIENTO 
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COMITÉ MUNICIPAL 
ELECTORAL DE 
VILLA DE REYES, 
S.L.P. 

MONROY ZAVALA, 
FRANCISCO 
ALARCÓN 
ROBLEDO, FÁTIMA 
DEL ROSARIO ORTIZ 
GUTIÉRREZ, 
MÓNICA CHIQUITO 
MARTÍNEZ, 
ARMANDO GÓMEZ 
VILLAREAL, JAVIER 
RODRÍGUEZ ROJAS, 
PABLO GONZÁLEZ 
TORRES, URIEL 
RODRÍGUEZ 
ESPINOSA, BRENDA 
ISELA RANGEL 
MARTÍNEZ, OFELIA 
RODRÍGUEZ ORTIZ, 
FELIPE GÓMEZ 
GONZÁLEZ, JOSÉ 
ALFREDO CALIXTO 
LAGUNAS, ALMA 
DELIA CARRILLO 
ESTRADA, TERESA 
MORENO LARA. 
 

PSE-06/2012 
LIC. LORENZO 
SÁNCHEZ ANDRADE 

C. HILARIO 
VÁZQUEZ SOLANO 
 

POR SUPUESTAS INFRACCIONES 
A LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO; CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS 
NUMERALES 105, FRACCIÓN II, 
INCISO N), 273, FRACCIÓN III, 
308, FRACCIÓN I, 310, 311 Y 
DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES 
DE LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO 

12/04/12 INFUNDADO     

PSE-07/2012 
LIC. GUILLERMO 
MENDIETA MÉNDEZ 

RAFAEL LARA 
OVIEDO 

POR SUPUESTAS INFRACCIONES 
A LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO; CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS 
NUMERALES 105, FRACCIÓN II, 
INCISO N), 273, FRACCIÓN III, 
308, FRACCIÓN III, 310, 311 Y 
DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES 
DE LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO 

04/05/2012 INFUNDADO    

         

 
 
 


